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ED-UHSAN-0020-2019.—Exp. N° 18973.—Ángeles 
de Lima S. A., solicita concesión de: 1.5 litros por segundo del 
nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca de Pedro 
Ignacio Herrera Carvajal en Cutris, San Carlos, Alajuela, para uso 
agropecuario, consumo humano, riego y turístico. Coordenadas 
292.367 / 502.280 hoja Tres Amigos. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 30 de mayo del 2019.—Unidad Hidrológica 
San Juan.—Lauren Benavides Arce.—( IN2019355351 ).

ED-UHSAN-0026-2019.—Expediente N° 18978.—Álvaro 
Miranda Miranda y Nidia Miranda Pérez, solicita concesión de: 
1 litro por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando la 
captación en finca de Francisco Mora Villegas en Buenavista, 
San Carlos, Alajuela, para uso agropecuario, consumo humano 
y riego. Coordenadas 248.938 / 484.880 hoja Quesada. 1.5 
litros por segundo de la quebrada sin nombre, efectuando la 
captación en finca de Francisco Mora Villegas en Buenavista, 
San Carlos, Alajuela, para uso agropecuario, consumo humano 
y riego. Coordenadas 249.850 / 485.860 hoja Quesada. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 31 de mayo 
de 2019.—Unidad Hidrológica San Juan.—Lauren Benavides 
Arce.—( IN2019355352 ).

ED-0131-2019.—Exp. 18927.—Juayma Sociedad Anónima, 
solicita concesión de: 1 litros por segundo del nacimiento 1, 
efectuando la captación en finca de su propiedad en Cascajal, 
Vázquez de Coronado, San José, para uso consumo humano 
doméstico, turístico paisajismo, agropecuario abrevadero-granja-
lechería y riego. Coordenadas 220.497 / 542.593 hoja Carrillo. 1 
litros por segundo del nacimiento 2, efectuando la captación en 
finca de su propiedad en Cascajal, Vázquez de Coronado, San 
José, para uso consumo humano doméstico, turístico paisajismo, 
agropecuario abrevadero-granja-lechería y riego. Coordenadas 
220.530 / 542.482 hoja Carrillo. Quienes se consideren lesionados, 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 14 de mayo del 2019.— Departamento 
de Información.—David Chaves Zúñiga.—( IN2019355353 ).

ED-UHTPSOZ-0023-2019.—Exp. 19034P.—Compañía Industrial 
Aceitera Coto 54 S. A., solicita concesión de: 10.5 litros por segundo del 
pozo 17, efectuando la captación en finca de su propiedad en Guaycara, 
Golfito, Puntarenas, para uso agroindustrial, consumo humano y 
industria. Coordenadas 68.982 / 646.252 hoja Golfito. 9 litros por 
segundo del pozo 15, efectuando la captación en finca de su propiedad 
en Guaycara, Golfito, Puntarenas, para uso agroindustrial, consumo 
humano y industria. Coordenadas 68.990 / 646.193 hoja Golfito. 17 
litros por segundo del pozo 16, efectuando la captación en finca de su 
propiedad en Corredor, Corredores, Puntarenas, para uso agroindustrial, 
consumo humano y industria. Coordenadas 69.004 / 646.461 hoja 
Golfito.Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 20 de 
junio del 2019.—Unidad Hidrológica Térraba-Pacífico Sur.—Marcela 
Quirós Hidalgo.—( IN2019355439 ).

ED-0025-2019.—Exp. 18728.—Olga María, Mora Ramírez 
solicita concesión de: 0.05 litros por segundo del nacimiento sin 
nombre, efectuando la captación en finca de su propiedad en San 
Isidro de el General, Pérez Zeledón, San José, para uso Consumo 
Humano - Domestico. Coordenadas 145.265 / 563.209 hoja 
Dominical. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo 
dentro del mes contado a partir de la primera publicación.—San 
José, 30 de enero de 2019.—Departamento de Información.—
Vanessa Galeano Penado.—( IN2019355467 ).

ED-UHSAN-0025-2019.—Expediente N° 18975.—Miradas 
Arenal S.A., solicita concesión de: 5 litros por segundo del 
nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca de su 
propiedad en Fortuna, San Carlos, Alajuela, para uso Turístico. 
Coordenadas 276.690 / 460.810 hoja Monterrey. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado 

a partir de la primera publicación.—San José, 30 de mayo del 
2019.—Unidad Hidrológica San Juan.—Lauren Benavides 
Arce.—( IN2019355616 ).

PODER JUDICIAL

RESEÑAS
SALA CONSTITUCIONAL

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES

DE LA REPUBLICA
HACE SABER:

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 13-013032-0007-CO, promovida por (Nombre 001), cédula 
de identidad número (Valor 001), abogado, vecino de San José, para 
que se declare inconstitucional el artículo 242 del Código de Familia 
y el artículo 4 inciso m) de la Ley de la Persona Joven, reformado 
por Ley No. 9155, por estimarlos contrarios a los artículos 7, 28, 
33 y 51 de la Constitución, así como 1.1, 8.1, 11, 17, 24 y 25.1 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos, y 1, 5, 14, 23 y 
26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se ha 
dictado el voto número 2018012783 de las veintitrés horas y cero 
minutos de ocho de agosto de dos mil dieciocho, que literalmente 
dice: Por tanto,

“Por mayoría se declara con lugar la acción y, en 
consecuencia, se insta a la Asamblea Legislativa, en el uso de su 
función legislativa constitucionalmente asignada, a adecuar el 
marco jurídico nacional con la finalidad de regular los alcances y 
efectos derivados de las uniones de hecho entre parejas del mismo 
sexo, en los términos expuestos en esta sentencia. Los magistrados 
Cruz Castro, Rueda Leal y Esquivel Rodríguez declaran con lugar 
la acción en los mismos términos que establecieron en la sentencia 
N° 2018-012782 de las 17:45 horas del 8 de agosto de 2018. 
Los magistrados Salazar Alvarado, Araya García y Hernández 
Gutiérrez declaran con lugar la acción por razones diferentes. El 
magistrado Cruz Castro da razones adicionales. Los magistrados  
Rueda Leal, Hernández Gutiérrez y Esquivel Rodríguez ponen 
notas. El magistrado Castillo Víquez salva el voto en todos sus 
extremos y declara sin lugar la acción incoada. Publíquese este 
pronunciamiento íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en 
el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a las partes y la Asamblea 
Legislativa.”

San José, 06 de junio del 2019.
Vernor Perera León,

Secretario a. í.
1 vez.—( IN2019353895 ).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

DECRETOS
N° 8-2019

EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9, 99 y 102 

de la Constitución Política y los artículos 12 y 210 del Código 
Electoral,

DECRETA:
La siguiente:

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 28 BIS AL REGLAMENTO
PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS

ELECTIVOS Y CONSULTIVOS
Artículo 1º—Adiciónase un artículo 28 bis al Reglamento 

para la Fiscalización de los Procesos Electivos y Consultivos, 
Decreto N° 9-2017 del 11 de julio de 2017, publicado en el Alcance 
180 a La Gaceta N° 140 del 24 de julio de 2017, para que se lea de 
la siguiente manera:


